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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina y  su augusta Hermana la Seren í
sima Señora In fanta  Doña M a r ía  Luisa Fernanda  
continúan, e n  esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

M IN ISTERIO DE HACIENDA.

Segunda sección.—  Circular.

El ex traord in ario  número de quejas que se p ro 
ducen constantemente deplorando los estragos que 
ocasiona á la industria  y  á las rentas del Estado el 
contrabando , han llamado seriamente la atención  
del Gobierno, que está decidido á contener con m a
no fuerte un mal tan grave. Los rápidos progresos 
que ha hecho, se han sustentado principalmente con 
el desuso á que han venido las leyes dictadas para  
reprimirlo , y la impunidad de los delitos. Los per
petradores de ellos son bien conocidos en los pue
blos y de las autoridades, por m anera que si no se 
jes persigue, si no se arrancan de la sociedad culta  
estas elementos de desorden y desm oralización, difí
cilmente podrá atenuarse el mal.

A  los intendentes está cometida esta im portante  
misión por las leyes é instrucciones, y  á ellos cor
responde llevarla á cabo. Y  cuando no lo consigan 
con los recursos y la fuerza que su autoridad les 
presta, impetren los dé Tas demás autoridades y  acu
dan al Gobierno  en último té rm ino proponiendo to
das las disposiciones que consideren de su resorte. 
Cesaron felizmente las circunstancias que serv ían'de

Í retexto á la tolerancia de los abusos y los vicios que 
au abatido la administración pública, y  el G o b ie r

no no tendrá contemplación alguna con los ge fes que 
no. procuren con un entendido y  eficaz celo rem over
los y corregirlos.

En tal concepto el Regente del Reino se ha ser
vido mandar haga á Y .  S. las prevenciones.mas seve
ras, atlvirtiéndole que los resultados que ofrezca la 
administración de cada una de las rentas en esa pro
vincia, justificarán el m érito  que haya  contraido en 
ella; mientras que desembarazado el G obierno  de las 
graves y perentorias atenciones que lo ro d e a n ,  pue
de llevar á térm ino la reorganización completa de 
los resguardos y  las mejoras que en este im portante  
servicio tiene meditadas. De orden de S. A .  lo co
munico á Y . S. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . S. muchos años. M adrid  2 4  de M a 
yo de 184Í.z:P. S. Rull.rzSr. intendente de.......

PARTE NO OFICIAL

 CORTES.
CONGRESO DE D I P U T A D O S .

Sesión d e l  d í a   28 d e  Mayo  de  1841.

 PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARGUELLES.

s u m a r i o . =  D espacho o rd in a r io . === d* roposicion sobre que 
^  destinos pú b lico s reca igan  en cesantes. — Se tom a en con* 
^forüciori.zzzDiscusion d e l a r t . 1? sobre re tiros"m ilita res.= s  
,e aprueba la  p r im e r a  p a r te .— A d ic io n e s  a l a r t . 2?=zDis~ 
tisión ae e s t e .^ S e  suspende.

Abierta á la una, y  le ida el acta de la sesión anterior q u e 
da aprobada.  ̂ ,

Sé concedió l icencia  por dos 'meses  para  mar cha r  á su ca - 
£  ®¡L C l á v i j o ; y  no pudiéndose  conceder  l icenc ia  d mas 
e 7 Diputados según r e g l a m en tó ,  atendido el  número de 

que hasta el  presente han j u r a d o ,  y  habi éndose le  conce-  
^  0 y a  antes de este Sr .  Diputado a 2 6 ,  no se pueden con

f i n a s  l icencias'  mi ent ra s  no j u r e n  otros Sres .  Diputados.* 
•pl ^ r ‘ ^ r *as. U f i a  ingresó en la segunda sección.

5o ¡0r?Sr^so (! u®da enterado de una comunicación del se- 
r Alonso Cordero,manifestando no poder asist ir á la  sesión 

P0r estar enfermó.
<!-r, conusion; encargada de informar sobre la  proposición

del  Sr .  F  erro Montaos r e l a t i v a  á la consol idación de l a  d e u 
da de 836  , ha nombrado por presidente al  Sr .  Gamboa ,  y  se
c re ta r i o  al  Sr .  M ay o r a .

Se  acue rda r epar t i r  y  a r ch i v a r  los e j emp l a r e s  que manda  
el Gobierno de l  decreto  de 21 de Enero ú l t imo mandando 
consol idar  los intereses de la deuda inter ior .

Quedó enterado el  Congreso de dos fel i ci taciones de la d i 
putación provinc ia l  de S e v i l l a  y la j unta  permanente  de  Z a 
m o ra ,  r e l at i vas  al  nombramiento de Regenc i a .

La s  secciones han nombrado para la comisión que  ha de 
e x am ina r  el proyecto de l e y  sobre vinculac iones á los señores 
Rodr í guez  Bustos,  Fe rnandez  de los R io s ,  Fe rnandez  Baeza,  
Cor t i na ,  Alonso (D. J u a n  Bau t i s t a ) ,  La  S erna  y  otro que  no 
entendimos.

S e  l eyó la s iguiente proposición de l e y  de los Sres .  Cuen 
ca , Osea ,  B u r r i c l ,  Ve la s en  y  otros.

Ar t .  1? La  previs ión de destinos públ ico3 recaerá  en los 
cesantes que di sf ruten sueldos y  que reúnan probidad y  a d 
hesión á la Const i tución.

Ar t .  2? Quedar án  sin efecto los nombramientos que  se ha 
gan en las personas no comprendidas  en el a r t í cu l o anter ior ;  
y  los que  los hayan obtenido desde e l  d i a  15 de Fe b r e ro  
de 1837 no tendrán cesant ía .

Art .  3? S iendo la escala un est ímulo para  los empleados ,  
no serán estos postergados sin causa probada y  e xped i ent e  
formado al  efecto.

El  S r .  C U E N C A :  S eñ o r e s ,  el  proyecto de l e y  que t ene
mos el honor de someter á la de l iberación del  Congreso es de 
suma impor tanc i a ,  y  puede d a r  muy  sa l udabl es  resul tados en 
beneficio del pais.

En la Rea l  órden de 15 de Febr e ro  de 1 8 3 7 ,  uno de sus 
a r t í c u lo s ,  el 3 ? ,  dice a s i ;

WEI Gobierno emp le a rá  los cesantes que fueren adictos a l  
rég imen const i tucional  á íin de economizar  gastos .”

Pues  esta R e a l  orden , s eñ o r e s , ha caído en o l v i d o ,  esté 
en desuso,  y  se han o l v i dado de e l l a  hasta el  punto de  c a u 
sar  un per ju ic i o muy  not ab le ,  aument ando el  presupuesto de 
bi se l ases  pasi vas en c ant idades  escandalosas.  En el año de 1837,  
lecha de que  da ta  ésta Re a l  ó rd e n ,  las clases pa s i va s ,  j u b i 
lados y  cesantes f iguraban en el presupuesto 14 . 519 , 677  r e a 
les.  En el  año de 40 a l  41 las mismas clases f iguran 18 . 325 , 879  
reales .

Ténga se  presente que  solo me hago cargo de cesantes y  
jub i l ado s .  Re su l t a  pues que  desde el  año de 37 al  de 41 han 
ido aument ando un mi l lón de rea l es  estas clases.  De manera  
que  se han g r avado  las contr ibuciones con cinco mi l lone s ' de  
rea l es  mas.  Yo bien sé que  las convul s iones  pol í t i cas , que  la 
a l t e rn a t iv a  que  han tenido en el  poder  los diversos mat i ces 
pol í t i cos,  han ocasionado este escandaloso húmero de c e s an 
t e s ,  pero sé también que  las mas se deben al  capr icho de  los 
Min i s t ro s ,  al  f avor i t i smo ,  al  o l v i do  de las l eyes v i gente s ,  con 
lo cual  se ha venido á g r a v a r  á la nación enormemente.

Yo como Diputado de ía nación no puedo menos de a l z a r  
aqu í  mi voz en unión con mis compañeros  á fin de que  cese 
este e sc ánda lo ,  que  es y a  t iempo de que cese ,  y  al  tomar  en 
consideración los Sres .  Diputados este proyecto ,  porque  les 
creo animados del  mismo celo,  harán un obsequio á la mora l ,  
a l a  jus t i ci a  y  á los pueblo s ,  cuyo p r ime r  encargo al  co loc a r 
nos en este si tio ha sido el  que  procuremos todas las  econo
mías  posibles en h i é n d e l a  nación.  He  dicho.

A pet ición de var i os  Sres .  Diputados  se rep i te  l a  l e c t ur a  
de dicha proposición de l ey .

E l  Congreso l a  toma en considerac ión y  pasa  á l as  sec 
ciones.

En t r a  en e l  salón el  S r .  M in i s t ro  de la Guer ra .
Pasan á j u r a r  y toman asiento en e l  Congreso dos señores 

Diputados .
Pasan á l a comisión que  ent i ende  en el proyecto de l e y  

sobre ret i ros m i l i t a r e s ,  v ar i a s  adiciones propuestas por d i f e 
rentes Sres .  Diputados .

Entr an  en e l  salón los Sres .  Mini s t ros  de Gobernac ión y 
M a r i n a .

E l  Congreso ha l l a  confórme con lo acordado l a  m inu t a  
del  proyecto de l e y  que se había  de  remi t i r  a l  S enado , s us 
pendiendo los arb i t r ios  conocidos ba jo  el oomhre de teat ro de 
Or i ente .

, S e  lee  un proyec to  de l e y  de l  S r .  Caba l l e ro sobro a r r e 
g lo del  cui to y  c l e r o , c u y a  l ec tur a  estaba autor i zada  por  las 
secciones.  . •

, Este proyecto es tomado en consideración y  pasa á  las 
secciones pa ra  e l  nombrami ento de comisión.

o r d e n  d e l  d í a .

Cont inú a  la d i s c u s i ón  p e n d i e n t e  s ob r e  r e t i r o s  m i l i t a r e s .

E l  Sr .  M E N D E Z  VIGO (D .  P e d r o )  en pro del  ar t .  1? : 
El  Sr .  Sancho qu i e r e  que se s upr iman de este a r t í cu lo  fas p a 
l abras  que  dicen re l ac ión a l  fuero c r i m i n a l ;  pero yo no veo 
que h aya  una necesidad de hacer l o as i ;  porque el  a r t í cu l o  
dice wel fuero c r imina l  mi ent ras  este subsista” : es c la ro  que 
esto es interino; cuando se haga e l arreglo que debe hacerse,

empezando por el  t r i buna l  supremo de Gue r ra  y  M a r i n a ,  e n 
tonces el  fuero cr imina l  vendr á  abajo.  Por  consiguiente creo 
que no puede  haber  di f i cul tad en que el  a r t í cu lo  quede  t a l  
como está.

El  Sr .  S A N C H O  (pa r a  deshacer  una equ i vocac ión)  : E l  
argumento que yo he hecho es que este fuero c r imina l  ó es 
un bien parados  mi l i t a re s  ó es un ma l ;  si es un b i en ,  cuando 
se les h aya  de qu i t a r  habrá que  pe r j ud i c a r l e s ;  y  si es un ma l ,  
¿ p a r a  qué d á r s e l e ?  El  Sr .  Mendez  Vi go  ha confundido e l  
l uero c r imina l  con el fuero m i l i t a r :  el  pr imero debe re for 
marse  con a r r e g l o  á la Const i tución , mas no el  segundo ;  y  
como el t r i bunal  supremo de Guer r a  y  Ma r in a  ent iende  solo 
en los del i tos mi l i t a re s ,  resu l t a  que esa reforma no puede  
l l e g a r  hasta el  t r i buna l .

El  Sr .  L U J A N :  S in  emba rgo  de que el  Sr .  Mendez  V»go  
he dado cier to a i r e  de poca importancia  á las pa l abr as  del  a r 
t iculo que  se d iscut e,  no por esto son menos di gnas  de consi 
deración.  El  a r t í cu lo  const i tucional  dice que  unos mismos có
digos reg i r án en toda la nación , que  no se establecerá  mas 
que un solo fuero para todos los españoles  en los del i tos c i 
vi l es  y  c r im ina l e s ;  ahora b ien ,  existe ese fuero mi l i t a r ,  y  t e 
nemos una proposición present ada  no hace muchos dias , apo
y ada  con muchís imo celo y  copia de r azones ,  y  t omada en 
consideración por  el Congreso , la cual  t iene por obj eto  abo 
l i r  estos fueros ;  ademas es muy  exacto lo que dice el  Sr .  S a n 
cho que con esto mas bien se hace un per ju ic io que  un ben e 
ficio á los mi l i t ares .  Por manera  que  en pr imer  l u g a r  las p a 
l abr as  del  a r t í cu lo  son contrar i as  á l o q ue  marca  exp re samenn  
te la Const i tución ; en segundo l ug a r  están también en cont ra 
dicción con el  proyecto que el Congreso tomó en cons i dera 
ción hace pocos d i as ;  y ú l t imament e  que per j ud ic an  á los m i 
l i tares.  Por estas razones roga r í a  á los señores de la comis io-  
que re t i r a ran  esa parte  del  a r t i cu lo .

El  Sr .  C O L L A N T E S :  La s  observaciones de l  Sr .  L u j a n  
’ creo que no son muy  del  caso en este momento ,  porque por 
lo mismo que  hay  una comisión que ent i ende en si se d ebe 
rían ó no supr im i r  los t r i buna l es  espec i a l es ,  y  por consecuen
cia abol i r  los f u e ro s ,  por esta misma r azón ,  d i g o ,  la c om i 
sión al  r edac t a r  este a r t í cu lo  no ha podido p r e j u zga r  nada ,  
ni lo pre juzga  : reconoce las cosas tal como están en el dia ,  y  
pres iente que  es posible que l l e gue  e l  caso de supr im i r  ese 
fuero.  Si  por el a r t í cu lo  á  los 12 años se concede el uso de 
un i fo rm e ,  nada mas n atura l  que  v a y a  unido con el  goce de l  
fuero mient ras  este subs is ta :  cuando se vent i l e  la cuest ión de  
la abol ición del  f u e r o ,  si este se s u p r i m e ,  entonces c esarán  
los efectos de este ar t í cu lo .  Y  no están tampoco tan confor 
mes los ind i v i duos  de esa comisión sobre si es esta la época 
en que  debe supr imi rse  el fuero c r imina l .

El  art .  4? de la Const i tución si a lgo probase ser i a  lo 
contrar io de lo que  dice el  Sr .  L u j a n ,  porque también hay  
otro a r t í cu lo  que  p r ev i ene  que las l ey es  d e te rm ina rán  (a o r 
ganizac ión de los t r i bu na l e s ,  sus f ormas ,  l as  c i r cuns tanc ias  
que  deben tener  los j ueces  Sfc. ; es d ec i r  que  no solo está 
r e se rvada  á los códigos la supres ión de los f u e ro s ,  sino que  
esta podrá  tener l u g a r  por una l e y  pa rt icul a r .

Por  todas estas razones creo que no h a y ' inconveniente  en 
admi t i r  el  a r t í c u l o ,  el cua l  por otra par te  está en a rmon í a  
con lo que  en el dia existe.

E l  Sr .  L A S E R N A :  El  S r .  L u j a n  ha demost rado que  con 
a r r e g l o  a la Const i tución no se puede  conceder  un fuero e s 
pecial  á l as personal  que  antes no le tenían , y en este a r t í 
culo ampl iamos el goce del  fuero á personas que  no l e  d i sf rutan.

Vamos  pue s ,  señor es ,  á conceder  un fuero nuevo , y  si lo 
concedemos es preciso dec i r  que nos separamos de la Coust i tu-  
c i o n , y  esta es l a razón en que  yo  me fundo pa r a  n ega r  m i  
apoyo al  á r t í cu lo  si no lo r e t i r a  l a comisión.

Se  ha present ado un proyec to pa ra  que  con a r r e g l o  a l  a r 
t ículo 4? de l a  Const i tución sean unos mismos los t r i buna l e s  
que  j uzguen  á todos los e spaño l e s :  la comisión se está ocu
pando de este p royec to ,  y  a l  mismo t iempo se presenta otro 
que  en cierto modo con t r a r í a  á lo casi  aprobado y a  por e l  
Congre so ;  por maner a  que  establ ec i endo ahora  un nuevo 
fuero , vamos á estar  eu contradicción con nosotros mismos.

Estas razones me parecen suficientes para que  los señores ,  
de l a  comisión tengan la bondad de r e t i r a r  este pár ra fo , ó a l  
menos para  que se vote por partes .

E l  S r .  P O L O :  La  comisión a l  r edact ar  e l  segundo pár ra fo
del  a r t í cu lo  I o. que  se d i scute tuvo presentes todas las razones 
que  se acaban de i nd i c a r ;  y  no solamente  las tuvo presentes ,  
sino que  están unánimes todos sus i nd i v i duos  en que  cuando 
l l e g ue  el caso sean comprendidos los t r i buna le s  mi l i t a re s  en l a  
r e g l a  gene ra l  respecto á los negocios comunes ,  excepto los p u 
rament e ,mi l i t a r es  , qu e  debe rán ser  j u zg a d o s ,  a l  menos en mi  
op in ión ,  por los consejos mi l i t a re s  compuestos de  per itos en 
la ma te r i a  ; y nunca  c r e í  que  podr ía  h a l l a r  e l  a r t í cu lo  una  
oposición tan f u e r t e ,  mucho mas cuando el  mismo a rt ícu lo  i n
d i ca  el  ánimo de la comisión , pues di ce  ^m i ent r a s  este fuero 
subs i s t a , ” pues en l a  a c t u a l i d ad  subs i s t e ,  y  por lo mismo no
teniendo la comisión empeño, en sostener e l  segundo pá rra fo
de l  a r t í cu l o ,  la comisión lo ret i ra .

E l  S r .  G O N Z A L E Z  B R A V O :  Retiro l a  palabra, porque 
la había pedido ea contra de este segundo párrafo.

i



El Sr.  MJ JÑOZ (D. Laureano) :  Por ¡goal  razón la r e t i 
ro yo también : en cuanto al párrafo primero no solamente le 
ap ruebo ,  sino que iba á pedir se ampl iase el uso de uniforme 
á todos los que hubiesen servido en esta guerra.

Se lee y es aprobado el art ículo basta la palabra u n i f o r 
m e ,  que es corno queda con la enmienda de la comisión. ( V éa 
s e  l a se s i ón de  a y  eré)

Se lee la siguiente enmienda del  Sr.  Ai l lon al art. 2? :
Pido se añada al  final del art.  2? " P a r a  las asignaciones 

que van expresadas servirán de tipo los sueldos señalados á 
los gefes y oficiales de la infantería de l ínea.”

El Sr.  Ai l lon pregunta á la comisión si admite esta en'* 
mienda,  y  es contestado afirmativamente por uno de sus indi
viduos.

El  Sr.  A IL LO N :  Cuando se a rreg laron los retiros en el 
año de 1810 se señaló por tipo el sueldo de infantería por
que en otras armas suelen tener un aumento por razón de los 
mayores gastos que l levan consigo. En la categoría del  e j e r 
cito lo mismo es la clase de coronel de infantería que la de 
coronel de c aba l l e r í a ;  pero este tiene 309 'rs. de sueldo y el 
otro 3 0 0 ,  porque este no tiene que mantener cabal los como 
aquel  ; y  aunque es verdad que se le da ración para el c aba
l l o ,  los Sres. Diputados conocerán que los gastos no son i gu a 
l e s ,  y  por consiguiente pido al Congreso se s i rva aprobar e s 
ta adición.

El Con greso la toma en consideración.
El  Sr.  U Z A L :  M e  parece que sobra la palabra l inea.
El Sr ;  AI L LO N:  No sobra,  porque los gefes de infan

ter ía  l igera tienen un sobresueldo.
Se pregunta si pasarán á la comisión las adiciones pre 

sentadas.
El  Sr.  H O M P A N E R A :  Tomada en consideración esta ad i 

ción se discute con el art ículo , y  por lo mismo no está la co
misión en el caso de reformarle basta que se discuta.

El Sr.  Vicepresidente A C U Ñ A :  El Sr.  Secretar io se ha 
referido a las otras enmiendas que hay presentadas.

El Sr.  AILLON : Admit ida por la comisión la adición, 
esta en el mismo caso que si desde el principio hubiera for
mado parte del art ículo.

El Congreso suspende esta disensión.
Se lee una enmienda del Sr.  Nocedal  al art. 2? para que 

los sargentos que se perpetúen en la carrera disfruten t am
bién igual  retiro que los gefes y oficiales; pero con propor
ción al pre y  premios de constancia que gocen,  siendo p re 
ciso para obtenerlo que hayan servido en tres campañas ,  ó 
pasado a las posesiones de Ul tramar .

El  Sr .  NOCEDAL:  Empezare por manifestar á la com i 
sión que es extemporáneo su proyecto,  y lo digo porque en 
*?na ocaston en que hemos venido á disminuir las cargas del 
Estado,  me parece que no debiamos de haber presentado este 
proyecto hasta haber hecho jas reformas de economía que son 
indispensables,  porque ¿cómo es posible que subsistamos no 
teniendo mas que dos y  gastando cuatro ?

Hace pocos dias que he tenido el honor de presentar un 
proyecto para rebajar  los sueldos de todos los empleados , tan
to c iv i le s ,  como mi l i ta re s ,  pues para mí es un escándalo que 
un capitán general  este con 900 rs. de sueldo,  en tanto que 
una inlel iz viuda de un coronel no tiene mas que 3 0 ;  y t am
bién es un escándalo que los que no están con las armas en la 
mano tengan una preferencia tan notable sobre los empleados 
ci vi les ,  pues no puede compararse el trabajo de un director 
de Rentas con el de un general  en cuartel .  Pero no obstante, 
aunque conozco es extemporánea ó inoportuna esta ley  hasta 
después de haber hecho las reformas necesarias,  es preciso que 
los Diputados de la nación demos una prueba de nuestra g r a 
titud á los soldados;  y he aqui el motivo por qué he hecho la 
adición,  y  no se crea que se va á gr avar  mucho al Estado 
por el premio que propongo para los sargentos,  pues seguro 
es que apenas l legará al fin d e l  año á 2000 r s . ; y no siendo 
justo que los que en adelante obtengan este premio disfruten 
de igual  beneficio que los que han padecido tanto en esta cam
pana,  por eso quiero que sea por tres campañas ,  que en 
tei minos técnicos no quiere decir tres guerras  , sino cuando el 
soulado sale de los cuarteles de invierno.

El Sr.  S E RR A NO  : La comisión no puede tener el gusto 
de admit i r  esta adición.

Un capitán general dice el Sr.  Nocedal  que tiene 900 rs. 
d e s u e l d o :  tiene 1200 quitando los descuentos,  pero el Go
bierno que se lo concedió sabrá por qué lo hizo, y  nosotros 
cuando discutamos los presupuestos lo examinaremos,  porque 
esta no es cuestión del día.

Ha dicho S. S. que no trabaja tanto un general  como un 
di rector  de rentas :  destinos de categoría no se pagan por el 
t raba jo ,  pues es cierto que mas trabaja un centinela que es
ta en un vericueto que un genera l ,  y  por eso no tiene aquel  
mas sueldo que su pi é.

Se volvio á leer la adición,  y  hecha la pregunta *de si se 
tomaba en consideración se contestó negativamente.

Se levo otra del Sr.  Otero (D. Manue l )  al art.  2?, que d i 
ce . salvo aquel los que sin los anos precisos obtuvieron sus 
retiros por gracia especia l ;  quedando abolidos totalmente ios 
privi legios de esta clase.”

El Sr .  PR E S ID E N TE ;  Parece que la comisión ha adop
tado esta adición.

El Sr. POLO: Puesto que el autor de la enmienda no se 
hal la  presente, diré las razones que ha tenido la comisión pa
ra adoptar la.

Hay  varios gefes y  oficiales que habiendo servido en lás 
filas del absolutismo en los años de 2 1 ,  22 y  23  obtuvieron 
sus retiros sin completar los anos de servicio por gracia espe
cial de Fernando v n , y  en esta atención y puesto que no han 
servido los 20 años que se necesitan por este proyecto,  la co
misión ha creído que era just ísimo que esos gefes y oficiales
que no han servido el t iempo que se previene queden sin 
retiro.

Se volvió á leer la adición,  y  hecha la pregunta de si se 
tomaba en consideración se contestó afirmativamente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Admit ida ia~ adición se discutirá 
a mismo tiempo que el artículo á que se refiere. Tiene la pa
l abra  en contra el Sr.  Sancho.

El  Sr .  SANCHO: Creo que el cálculo de aumento de gas
tos que presenta la comisión es muy diminuto,  porque es me
nester tener en cuenta ademas de los gefes y  oficiales que en 
© ia gozan de retiro, los que estando ya  retirados sin sueldo 
entrarán á disfrutar le por el reglamento que se propone.

M e  parece asimismo, que la diferencia entre los sueldos

anteriores y  los que ahora se proponen no guardan mucha 
ana log ía , ,  porque resulta que en la clase de coroneles ,  por 
e j e mp l o ,  á los o5 anos de servicio es la diferencia casi du 
pla , cuando en las otras clases es muy pequeña.

No puedo convenir tampoco de modo alguno en lo que se ha 
dicho de que la clase de tropa no bu sufrido alteración por el 
reglamento del año 28,  cuando es sabido que antes se aumen
taban los retiros en una progresión mucho m a y o r ,  y  me pare
ce que si se trata de reparar  injusticias la cometida con la tropa 
no es menos digna de reparación. Aqui  el aumento no se hace 
solamente para los mi l i tares que se han retirado del servicio; 
se hace también para los que se han inuti l izado en campaña;  y 
cuenta , señores, que acabamos de sal i r  de una guerra de sie
te años cuando hay tantos que se han de ret i rar  , que se d e 
sean ret i rar  y que se están retirando. No diré á cuántos as
cende rán ,  pero sí que son muchísimos y muchos mas que los 
que quedaron sobrantes cuando concluimos la guerra de la in
dependencia y  entonces quedaron fuera 140 oficiales después 
de cubiertos los cuadros de l  ejército que quedó en pie.

Yo no impugno por lo tanto el a r t í cu lo ,  sino lo que digo 
es que es menester aumentar esta cantidad que aqui  se señala 
en términos muy considerables. Resul te la cantidad que re
sulte yo apruebo ese justo aumento ,  pero es menester que se 
tenga entendido que no importará nueve mil lones sino una can
t idad muy super ior ,  cantidad que seria insignificante si se 
tratase de una nación en la cual  estuviesen nivelados los gas
tos con los ingresos;  pero no estamos en ese caso. A q u i , como 
reconocen todos, estamos muy escasos. A mí no me gusta h a 
cerme i lusiones, y  asi digo que quiero que los Diputados ten
gan entendido esto para que cuaudo l legue el caso de votar 
la parte de contribución necesaria para es to , se d i g a :  esto es 
para esto que se ha votado.

Sí  , señores,  lo repetiré mil veces:  si no se crean medios 
para atender á este aumento,  el aumento es una ficción , y yo 
veo aqui mucha repugnancia á crear  esos medios. Todas  las 
legislaturas se empiezan con grandes deseos de economías y 
de n ive l ar  los gastos con las rentas, y nada se hace , y me te • 
mo que ahora sucederá lo propio. En las Cortes actuales  no 
es menor el celo ni el deseo que en las anter iores :  en este 
punto pues yo aventuro una opinión mia desde l ueg o ,  y es 
que en mi opinión las Cortes menos expeditas para hacer re
formas son estás , porque se trata de reformas que no lo 
son, de aquel las que se reducen á "aqu i  hay 109,  pues q u i 
tamos 40.” No: yo no quiero reformas que inuti l icen el Go
bierno,  porque antes que todo yo quiero Gobierno y Gobier
no que tenga medios para conservar el orden públ i co ,  base 
esencial de la fel icidad públ ica .

Yo no soy,  señores , de los que dan supremacía á la c l a 
se mi l i tar  sobre la civi l  , pero por lo mismo creo que un mi
l i tar no puede ser considerado de menor categoría que un 
empleado civi l .  Entraré pues en la comparación de ambas 
clases. Voy  á comparar la jubi lación de un empleado civi l  
con el retiro de uu mi l i ta r ;  y  para eso he tomado por base 
un coronel que tiene 240  rs. de sue ldo ,  con un empleado c i 
vil que tenga también 240 r s . ; y voy á hacer ver  la d i f er en 
cia que hay del retiro del mi l i tar  á la jubi lación del emp lea
do c i v i l ,  y se verá la injusticia.  El  empleado civi l  á los 20 
años tiene por jubi jacion 9,600 rs. ,  y el coronel nada ;  la d i 
ferencia es bastante. (R i sa s . )  A los 20 años de servicio el 
empleado tiene dos quintas partes de sue ldo,  y  ahora el m i 
l i tar 6,000. Me parece que también la diferencia es notable.  
A los 25 años el empleado civi l  tiene 19,200 rs. y  el mi l i tar  
9,900 ; por manera que á los 20 años tiene el empleado civi l  
un.sueldo que el otro no l lega á tener hasta los 25. Por esta 
razón digo que también apruebo el dictamen , y  tengo otra 
ademas que puede l lamarse general , que no d i r é ,  porque hay 
razones polít icas que todos entienden , y  al  que no las ent ien
de es excusado decírselas.

Quisiera t ambién ,  y esta es otra observación que someto 
a la consideración de los señores de la comisión que se recom
pensase mas el ul t imo quinquenio, porque los servicios son 
tanto mas apreciables  cuanto mayor sacrificio se hace al pres
tar los ;  y mas sacrificio hace que un joven un hombre anciano 
y  cansado de servir .  Desearia pues que se enmendase esto , y 
era muy fácil de enmendar diciendo á los 25 años cuatro dé* 
cimas ,  á los 30 c inco,  á los 35 s i ete ,  y á los 40 nueve.

Desearía también que no se hiciese el aumento de cinco 
en cinco años en part icular  del úl t imo quinquenio,  porque 
en los últ imos años de la vida un año es mucho : asi en los 
35 no se debe esperar para el aumento á los 40,  sino que pue
de repart irse gradualmente cada año. También seria de opi 
nión que al que se retirase antes de los 40 años de edad no 
se le concediese derecho ni á un maravedí ,  porque un hombre 
antes de esa edad está hábil para el  servicio mi l i tar .

He creído oportuno hacer estas observaciones y  me p a r e 
ce que los señores de la comisión no tendrán inconveniente 
en admit i r las .

El Sr .  MENDEZ VIGO: La nota pasada por el  inten
dente general  según él mismo manifiesta , es todo lo mas ap ro 
ximado que puede darse , de modo que aunque ascienda á 
dos mil lones lo que corresponda por la Mar ina  y por U l 
tramar que no se comprenden en e l l a ,  no l l egará  nunca al  
exceso que ha quer ido suponer el  Sr .  Sancho.

No puede darse cosa mas justa que lo que se propone en 
este proyecto , porque los sueldos que deben asiguarse á los 
retirados son para el los una propiedad tan sagrada como cua l 
quiera otra , porque nace de un convenio entre l a nación y  
el individuo que se sacrifica por servi r la .

Por otra parte la conveniencia públ ica lo exige también, 
porque si son bien recompensados los mil i tares y  se les señala 
buen r et i ro ,  habrá muchos que lo sol ic i ten,  y  economizará el 
Estado los sueldos que debieran percibir en el servicio activo.

Pero de todos modos, repito,  es just ísimo que se les recom
pensen debidamente las servicios que han prestado á la nación 
derramando por e l l a  su sangre en los campos del  honor,  y  
por lo tanto espero que el Congreso apruebe el ar t ículo en 
cuestión.

."El  Sr.  P O S AD A:  Siento usar de la palabra después \del 
Sr.  Mendez V ig o ;  pero sin embargo procuraré exponer f r a n 
camente la opinión que be formado acerca de este art ículo.

La  carrera mi l i tar  es una carrera de honor ,  es una c a r 
rera de g lo r i a ;  pero no lo es de dinero. El que quiera pagar  
á los mi l i tares con d inero,  los deshonrará ,  y marchitará el 
bri l lo que debe tener esta profesiou. Téngase pre sente ,  como 
di jo a y e r  muy  bien el Sr.  Minist ro de la Gobernación,  que

hasta el año de 10 no  se han conocido en España los reti 
la carrera de los mil i tares pendía de la piedad y benevole^ 
cía de los Monarcas ;  y  sin embargo alcanzaron infinitas v e " '  
los laureles de la victoria en los campos de Ital ia y de F l ^ 8 
des ,  dando á la nación muchos (lias de g lo r i a ,  y haciénd^'  
temible y respetada de las demas de Europa. Aunque 00°*  
les daban ret i ros ,  no por eso dejaban de derramar su san»** 
por la pa tr i a ,  y  de exponer su pecho al hierro y al 
enemigos.  ‘ >ni°

Yo estaría hasta cierto punto conforme con el dictamen ’ 
se hiciera distinción entre los que se han sacrificado p()r ** 
patria y los que ni aun han cumpl ido con su deber ;  p-roaqS,‘ 
todo se confunde,  y lo mismo se premia al  que ha sido mut¡ü 
lado en defensa de la nación , como al qu^ ha estado durante 
la guerra  paseándose por Madr id  y  haciendo su carrera en lo 
salones de la corte. ^

Dice el Sr .  Mendez Vigo que este proyecto está fundado 
en la mas rigorosa just icia.  Esto no es c i er to ,  señores, por* 
que no puede haber just icia en un proyecto que confunde al 
soldado bizarro con el que tal  vez no lo ha s ido;  al soldado 
que ha defendido su patria con el que no siempre la ha de
fendido;  al  soldado,  en fin , que ha prestado servicios eminen
tes con el que no siempre los ha prestado.

Vengamos ahora á la parte de economía. No traté de for
mar cálculos á propósito de esto para saber cuánto importa, 
na  el aumento de presupuesto por la aprobación del proyec
to de la comisión , dejando esto á cargo del  Sr .  Sancho que 
lo ha verificado cumpl idamente .

El  caso es,  señores ,  que el presupuesto se aumentará lo 
menos en 12 ó 14 mil loues. Si  uosotros estuviésemos en cir* 
constancias tales que los gastos estuviesen igualados á los in
gresos ,  yo seria el primero que para pagar una deuda de gra- 
l i tud d ir ia :  vayan enhorabuena esos 12 ó 14 mil Iones ppero 
cuando hemos visto ú oído muchas veces en este Congreso que 
tal  vez nos fal tan 400 ó 500 mil lones para cubr ir  el presn* 
puesto;  cuando no se sabe de dónde sacarlos, ¿se quieren aña
di r  otros 12 ó 14 mil loues mas? ¿De  qué servi rá  esto sino de 
aumentar  la confusión , la penuria en que se debe encontrar 
el Gobi e rno? * De qué servirá esto sino de aumentar el des
orden en la Hacienda y per judi car  á esos mismos militares á 
quienes hoy se quiere beneficiar? Y  en fin,  señores,  ¿de {pié 
servi rá esto sino de hacer un daño á los huérfanos y viudas de 
aquel los mismos que han muerto-en campaña defendiéndola 
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Yo c r e o , señores , que la prudencia nos aconseja seguir 
un camino muy natural  , y  es el que nos ha marcado el señor 
Mart ínez de Haro.  Fórmense los presupuestos,  arréglense, 
como podemos ar reg l ar los  ; y si conseguimos mejorar un poco 
la situación financiera del pais ,  si logradlos l l evar  un poco á 
plomo el edificio que se está desmoronando, dígase entonces: 
hechas estas economías podrán darse tales cantidades para dis
t ribui r las  entre los mi l i tares que se retiren.

Ademas ,  ex tr añar ía  ver ai Congreso que ha venido aqtii 
con tan buenos deseos aprobar un medio de embarazar esas 
reformas que los Síes .  Diputados en sus sueños de oro han 
concebido.

No se crea que la situación del pais es tan agradable co
mo nos lá ha presenti do el Sr .  Mendaz Vigo:  es agradable 
bajo ciertos aspectos,  si se considera que hemos acabado una 
guerra  c i v i l ,  si se considera que estamos reunidos aqui una 
porción de hombres que profesamos ciertos principios políti* 
eos,  que e r a n ,  por decir lo a s i ,  el ul t imátum del pais; pero 
no es muy agradabl e si se considera la situación de nuestras 
rentas ,  el desnivel  completo de la administración pública, y 
el desarreglo de las costumbres y de cuanto existe en España, 
porque en España no hay nada organizado.

Es dec i r ,  señores,  que la situación det pais es triste,  que 
la situación del pais es muy a m ar ga ,  y nosotros vamos á ha
cer la mas votando el proyecto que se nos ha presentado.

Lo primero que necesita un pais ,  nos lia dicho el Sr. San
cho , es el Gobierno,  pero no h»y Gobierno sin dinero, y 
aunque yo reconozco las clases mil ¡ t ar es , no puedo reconocer 
esa preeminencia que S. S. ha querido dar le  sobre las demas 
clases ,  y  si bien no se ha dejado l l eva r  de los principios exa
gerados que otros profesan, me parece que S. S. nos ha di
cho que merecen los mi l i tares mas consideración.

Los Sres. Sancho y Mendez Vigo piden la palabra.
El Sr .  SA NC HO :  No basta decir  la proposición; era pre

ciso añadir  la razón, que era que sus servicios merecen cierta 
preeminencia bajo el punto de vista que yo he indicado.

El Sr .  PO SA DA :  Los mi l i ta re s ,  señores ,  son ciudadano! 
y  beneméritos cuando cumplen con su deber ,  y  en la misma 
categoría coloco yo á lodos los demas empleados que sabedo
res de todas sus obligaciones las cumplen bien.

Me  voy á ocupar de una comparación que en apoyo del 
dictámen de la comisión ha hecho el Sr .  Sancho. Los emplea
dos c ivi les  no tienen lo que en mi l icia se l l ama retiro:  no tie
nen mas que cesantía ó jubi lación ; pero entiéndase,  señores, 
que el  retiro es por volunt ad,  la jubi lación forzosa; el retiro 
puede hacerse en buen estado de sa lud :  la j ub i la c ión, según 
nuestras l eyes ,  no puede hacerse sino estando verdaderamente 
impedido. Un mi l i tar  no puede ser separado de su empleo: un 
empleado c i vi l  es una especie de yunque  desde el Ministro 
hasta el úl t imo superior que está en su escala ;  todos tienen 
facul tad para separar le  sin apelación de ninguna especie. 
Con un mi l i tar  no* puede hacerse esto. Véase ,  señores,  si este 
paralelo es ventajoso á los primeros.

Concluyo pues ,  señores,  que bajo los puntos de justicia, 
de economía,  ni de pol í t ica ,  pues bajo este últ imo pon*0 
ha hecho un argumento que no puede ap l i ca r se ,  debe 
bárse este proyecto.

El Sr .  MENDEZ VIGO (D. Pedro ) :  No sé si el Sr .Po»*  
da ha aludido á mí cuando ha empleado la palabra ex&g6M*f 
dos.  Mi s principios son exagerados por amor á la justicia J  a 
l a l ibertad.

El  Sr .  PO S A D A :  No recuerdo haber  usado de esa voz, f  
si lo he hecho de ninguna manera pudiera ser mi intención 
a ludi r  á S. S.

El Sr .  P RES ID EN TE manifestó que puesto que tenia 
que reunirse la comisión de Gobierno inter ior ,  podia el seiior 
Serrano que tenia el uso de la palabra usar de el la  én la se
sión de mañana.

El Sr .  S E R R A N O :  Debo hacer una breve observaron 
sin perjuicio de continuar mañana.  ,

La  comisión no t iene inconveniente en adoptar la pri®*



parte de la enmienda que lia propuesto el Sr. San cho ,  es 
decir, la tarifa que ha establecido S. S. de que á los 20 años 
de servicio se den tres décimas; á los 25 cu a tro ;  á los 50 seis. 
La comisión qu ie re  ademas que se señalen cinco á los de 50; 
¿ los de 55 , que eran ocho no tiene inconveniente que se se
ñalen siete, y á los de 40 que eran  nueve queden con nueve. 
 ̂ El Sr. PR E SI DE NT E  anunció para la orden del dia de 

manan3 la discusión pendiente : rebaja en el precio de la sal; 
igualación de la deuda sin Ínteres y proyecto de ley respec
to al canal de  G u a d a r ra m a ;  y ce rró  la sesión de este dia á 
Jas cinco menos cuarto .  _

M A D R ID  28 DE MAYO.

Antes de entrar en  el orden del dia se ha le ido  
Loy en el Congreso  una prop os ic ión  firmada por va
rias Sr es. D ip u ta d o s ,  c u y o  objeto es que en adelan
te sean, prov istos  los  dest inos en  cesantes que gocen  
sueldo y  se hallen  adornados  de prob id ad ,y  adh esión  
¿la C onstituc ión  del E sta d o .  E n  el artícu lo  2? se de
clara que no se conceda cesantía  por los nom bra
mientos hechos  con  poster ioridad al 1*5 de F ebrero  
de 857; y  por el 3? que se observe una escala r igoro
sa de ascensos*. E l  Sr. C u e n c a ,  autor de la prop os i
ción, la a p o y ó  brev em en te ,  fu n d án dose  en  el au
mento progresivo  del presupuesto  de cesantes y ju b i
larlos, en el or igen  de la m a y or  parte de las cesan
tías, V sobre to d o  en  la R eal  orden  de 1*5 de Febrero  
<]e 1837, en la q u e ,  para eco n o m iza r  gastos ,  se m a n 
da emplear á los cesantes que sean adictos al rég i
men const i tu c ion a l.  E l  Congreso  la tom ó en  c o n s i 
deración, y m andó que pasase á las secc iones .

Sobre arreglo del clero se le y ó  un e x t e n s o  pro
yecto cuya lectura se hallaba autorizada por las sec
ciones. Según pudim os com prend er  en una rápida  
lectura, es trabajo de grande e s tu d io ,  rico de datos  
y con cuantos detalles se pueden desear en tan vasta 
materia.

C ontinu and o  h o y  la d iscu sión  del art. 1? del p ro
yecto relativo  á retiros m il i ta res ,  produjo alguna  
discusión la parte de d ich o  artículo  que se refiere al 
fuero de que han de gozar los retirados. A l  fin la 
Comisión, por el órgano del Sr. P o lo ,  in d iv id u o  de 
ella, tu vo  la cond escenden cia  de retirar la segunda  
j)arte del artícu lo  en vista de las im p u gn ac ion es  de 
varios Sr es. D ip u tad o s .

E l  art. 2? se d iscu tió  al m ism o t iem p o  de u na  
adición, y lo  im pugnó  el Sr. S a n c h o ,  por juzgar  
muy dim inuto  el aum ento  de gastos que presentaba  
la com isión ,  pues por lo demas se m anifestó  S. S. 
muy decid ido  á aprobarlo  cualq uiera  que fuese la 
cantidad qu e  resu lta se ,  pero deseaba que al m ism o  
tiempo se creasen m ed ios  con  que sufragar este au
mento de gastos para que estos no quedasen  des
atendidos.

T odos los Sr es. D ip u tad o s  han c o n v e n id o  en la 
jüsticia de prem iar los serv ic ios  de la clase m ilitar ,  
servicios que no pueden ser desatendidos  después de  
los m éritos qu e  ha contra id o  en la guerra anterior;

fiero la s itu a c ió n  del tesoro publicó  después de una  
ucha tan prolongad a  y desastrosa , ex ige  grandes  
economías á que  los Sres. D ip u tad o s  se m uestran  

muy decid idos por el c lam or un ánim e de sus pro
vincias. E s to  ha form ado en verdad el nu do  de la 
cuestión, que naturalm ente  algo ha debido rozarse  
con las que se prom overán con m o t iv o  de la d iscu
sión de presupuestos; N o so tr o s  dam os á la palabra  
economías una acep ción  mas lata ; no creemos que  
consisten estas so lam ente en hacer reducc iones  en 
sueldos y eri gastos ,  s in o  ta m b ién ,  y  m u y  p r in c ip a l
mente en la c r e a c ió n ,  aum en to  y mejora de los in 
gresos: por c o n s ig u ien te  la buena econ om ía  e x ige  un  
doble trabajo, en el presupuesto  de gastos y  e n  el 
ác ingresos; y  sobre todo  h ay  que tener presente  
hasta qué p u nto  con  la d ism in u c ió n  de gastos se 
afectan los ingresos.

En esta d is c u s ió n ,  que ha qued ad o  pen d ien te  pa
ra continuarla m a ñ a n a , la co m is ió n  ha adm itido  al
guna de las in d ica c io n e s  del Sr. S a n c h o ,  relativas á 
recompensar mas en  los m ilitares el ú lt im o  q u in q u e
nio de su serv ic io .

M adrid 27 de  M ayo de 1841. = L a  comisión nom brada por 
loí patriotas q u e c o  los años de 1850 y siguientes pene tra ron  
tft la Península por la costa y por el P ir ineo para res tablecer  

Gobierno constitucional con las arm as en la m an o ,  ha te»  
la honra de ser admitida á la una de  este dia á una a u 

diencia p a rt icu la r  que  el Senno . Sr.  R egente  del R eino  se 
.Ja dignado concederle. La comisión, honrada con la co m p a
cte de varios Sres. genera les ,  ge fes ,  oficiales, caballeros  p a r 
ticulares, Milicianos nacionales y  empleados c iv i le s ,  todos 
Pertenecientes á la mencionada em igración y  deseosos d e  to 
stel* p a rteen  este acto solevñne, fue in troducida  á la presen- 

de S. A. en cuanto  fue an u n c ia d a ,  y  su presidente el b r i 
gadier D. Francisco Valdés  d ir ig ió  la pa labra  al  Sr.  R egen» 
te dél Rem o en los siguientes té rm inos;
x "Sermo. S r . : Los ciudadanos que  represen tan  á Jos espa-  
?°'es qnc intentaron rom per las cadenas que 1008 bayonetas 

deesas precedidas po r4 la traición impusieron en 1823 á 
nu«stra p a tr ia ,  tienen la h&nra de rendir  á V. A. las mas ex- 
presivaa gracias por el honor y la justicia que les ha hecho 
P°r el decreto de V. A. de 14 del presente mes.
 ̂ »AI heroísmo de V .  A. y de su bizarro  e jé rc ito  ha cabi- 
0 g lo r iad o  b o r ra r  hasta el ú lt im o vestigio de la invasiou

francesa; de term inar  una obra  que  en los años de 24 y 30 
principiaron unos pocos que ligados íntimamente á los defen
sores de la l ibertad  é independencia nacional , se harán un 
deber  de ponerse ,  si peligrasen tan caros o b je to s , al lado 
del i lus tre  español á quien la grati tud  de un pueblo recono
cido ha elevado á un punto de que  es tan d ign o ,  y en el cual 
c icatrizará las llagas de esta nación magnánima.”

S. A. contestó con aquella  afabilidad que le d istingue:
^Señores :  Desde la adolescencia , desde que empecé á pen

s a r ,  desde que tuve uso de razón , amé la l ibertad de mi pa
tr ia  , y  en todos los servicios que como soldado he tenido la 
dicha de prestar  á mi país,  ha sido siempre mi idea exclusiva 
y dominante la de sacrificarme en defensa de la l ibe rtad  é in
dependencia nacional , á las que está hoy tan intimamente l i 
gado el trono constitucional de Isabel I I .  Recibo con sumo 
placer las gracias que  tan distinguidos ciudadanos me acaban 
de expresar  por la justísima recompensa que  la patria debia á 
quienes tan noblemente expusieron sus v ida s ,  concediéndoles 
una honorífica distinción por la arro jada empresa que acome
tieron en 1830 para res tablecer en E spaña el sistema consti
tucional.

• E llos comeuzaron la obra que el heroico esfuerzo, las p r i 
vaciones del ejérc ito  n a c io n a l , dé mis compañeros de glorias 
y  fatigas tan dignamente han terminado.

• Me es muy grato  poder asegurar  á V V .  que sé apreciar 
en el fondo de mi corazón la elevación y  pureza de las inten
ciones de tan beneméritos em igrados, cuyos servicios conozco 
mucho mejor que  algunos piensan. Conocí entonces el desin te
resado obje to  con que expusieron sus vidas por res tablecer la 
l ibertad. Esta l i b e r t a d ,  señores ,  ya la tenemos afianzada. 
Nunca desesperé de q u e  llegaríamos á tan deseado fin. D u 
ran te  la c ruda  guerra  q ue  ha term iuado ,  los pueblos me en
viaron sus hijos. H ic ieron  roas, sus padres se quitaron el pan 
de la boca para ayudarm e á sustentarlos. Su preciosa sangre 
sirvió á rega r  el árbol sacrosanto d é l a  libertad .  A costa de 
tan generosos sacrificios me lisonjeo que lo veremos florecer, 
y si nos queda algo que h acer ,  cuento con los esfuerzos de 
los amantes del trono de Isabel n ,  y  de la independencia de 
la nación.

• Soldado desde la infancia ,  mi inc linación, mis estudios, 
mis ocupaciones fueron siem pre las de un militar.  H o y ,  p r i 
mer magistrado de la nación, las atenciones que me rodean son 
mas d if íciles; pero mi corazón es puro y reclam aré los conse
jos y auxilios de hombres de saber y probidad. Cuento con los 
esfuerzos de todos los buenos españoles,  con el patriotismo de 
V V . ,  como pueden contar ruis conciudados con la lea ltad  de 
este soldado, que aspirando solo á ver  la España co lorada en 
el puesto que la co rresponde,  se dedica exclusivamente á con
seguir tan deseado objeto.”

Todos los individuos presentes se sintieron conmovidos 
por la fuerza y s inceridad con que el Regente pronunció la 
p recedente  alocución, y quedaron animados de sentimientos de 
g ra t i tu d  hacia el pacificador de E sp añ a ;  y el b r igad ier  V a l 
dés de nuevo dir ig ió  la pa labra  ¿ S. A. en los términos s¡- 

• g u ie n te s :
n S eñ or :  Bien puede V . A. contar con la m ayor  segur i

dad con la adhesión y purísimos sentimientos de todos los pa
triotas presentes y sus representados. Si para la defensa de las 
sublimes ideas y  de los nobles objetos que V. A. nos acaba 
de m anifesta r,  llegase á necesitar de nosotros, aqui están 
nuestros brazos , aqui nuestras espadas y hasta la ú l t im a gota 
de la sangre l iberal que  co rre  por nuestras venas.”

Asi terminó este acto que  de jará  indelebles recuerdos en 
todos los qu e  tuv ie ron  la dieba de presenciarlo.

L a  comisión se compone de las personas s igu ien tes :
Sr .  b r igad ie r  D. Francisco V a ld e s ,  presidente.
Sr. D. José  de  Espronceda , milic iano nacional.
Sr. D. José Garc ía  de V i i la l ta  secretario de la dirección 

general de Estudios.
Exemo. Sr. D. F e rm ín  de I r i a r t e ,  mariscal de  campo de 

los ejércitos nacionales.
Excmo. Sr. D. Miguel C abrera  de N evares ,  gefe polít ico 

de M ad  rid , cesante.
Sr. conde de las N a v a s , secretario .
Esta comisión se dirigió en seguida á presentar ig u a lm en 

te sus respetos y da r  las debidas gracias al Exorno. Sr. ge 
neral D. P edro  Chacón que como Ministro de la G u erra  p ro 
m ovió ,  á solicitud de la misma corporación , el mencionado 
Real decreto dado en nom bre de S. M .p o r  el Sermo. Sr. R e 
gente del Reino.

Excmo. S r . : La grata noticia de haber sido e levado  V . E. 
á ser Regente único de la Corona ha entusiasmado de tal mo
do á este p u e b lo ,  que espontáneamente ha manifestado del 
modo posible su grande júb ilo  y  la satisfacción q ue  le cabe 
en las glorias de V. E. Organo del mismo su ayuntam iento  
constitucional , felicita á V . E. con el mayor respeto; y su 
plica á V. E. se sirva aceptar  esta sincera expresión de la 
mas decidida vo luntad  hácia V. E. Esplug<^14 de M a y o  de 
1 8 4 1 .= E x cm o .  S r .= U r b a n o  B a i la ro n ,  a lcalde.= :Excm o. se 
ñor  D uque de la V ic toria .

Sermo. S «\: E l ayuntam iento  constitucional de la m uy  no
b le ,  l e a l ,  fidelísima y siempre vencedora ciudad de F rag a ,  
cabeza de partido  ju d ic i a l , se perm ite  el desahogo que le e x i 
gen los sentimientos de su co razón , felicitando á V. A. por 
el nombramiento de R egente  del R eiho duran te  Ja menor 
edad de la Sra. Reina Doña Isabel i i .

Este vecindario ce lebra con indecible júbilo  el testimonio 
de  g ra t i tud  que acaba de consignar en la historia el voto n a 
cional al español vir tuoso y al héroe de sus libertades.

E staba  reservada la aplicación de los beneficios que  han 
de co lm ar á los españoles con el régimen constitucional al 
que  supo poner térm ino á la g u e rra  f ra tr ic ida  con su in v e n 
cib le  espada.

E n  la dignísima Regencia de V .  A. ven los fraguenses 
consignado el sello de paz y de prosperidad nac iona l ,  y se 
congratu lan  con la s inceridad más p u ra  de que  la nación en 
tera baya secundado los enérgicos votos que haciau sus sen
timientos.

Dígnese V. A. aceptarlos corno una expresión sincera de  
su g ra t i tu d  eterna.

Dios guarde á V . tA. muchos años. Salas consistoriales de 
Fraga 17 de M ayo  de í8 4 i .= á e r ra o . S r .= »  Miguel Jorro . =»

Antonio Cabrera .  =  M ed a rd o  Espitia* =  Lorenzo Aguijar.  =» 
José Isaac y Ju n q u e ra s .-—Ja im e  J o r ro  y G a rb o n e l l .= F e l ip e  
R o m án .= A n to n io  J u n q u e r a s ,  s ín d ic o .= P o r  el M. I. a y u n ta 
miento constitucional , Simón Azrtar, s ee re ta r io .= S erm o .  se
ñor Regente  del Reino.

Excmo. S r . . El ayuntamiento de Barasorta con la mayor 
atención tiene el honor dé hacer presente á V .  E. que  ha 
leido con el m ayor júb ilo  y p lacer  la sesión de Cortes  en la 
cual le han nom brado Regente del R e ino ,  por lo que r inden  
á V . E. el homenaje y respeto d eb ido ,  t r ibu tán do le  un sin 
fin de enhorabuenasj deseando que su Gobierno sea feliz p a 
ra que su nom bre llegue sin mancha á la pos te r idad ,  y sea 
eterno como se lo desean eti Rarasona á 17 de M ayo  de 1 8 4 í . n  
Excmo. S r . =  Blas Calvera , alcalde === Antonio F r a n c o ,  r e -  
g i d o r . =  M igue l  A lam el ,  s í n d i c o .« P .  A. de l A . j  M a n u e l  
Serenas.

Excmo. S r . : El ayuntam iento  de P ueyo  de M argu i l le r  no 
puede d e ja r  de ser el órgano por donde se comunique á V. E. 
el júb ilo  á que se ha en tregado la población al saber el nom
bramiento de V. E* para R egen te  único del Reino. Los re 
piques de cam panas ,  salvas, fuegos artificiales y músicas, se 
han puesto en ju e g o ,  siendo increíble el placer  fen que rebo
saba la población.

V .  E. que siempre se ha manifestado acérrim o defensor 
de los derechos políticos del pueblo, continuará la misma m a r 
cha franca y majestuosa para imponer á los tiranos del N o rte  
y hacer que  la nación recupere  el rango que le corresponde 
y que le han quitado ios malos gobernantes,  apagando las lu 
ces y adormeciendo la industria sin pensar mas que en f u n 
d a r  conventos y aum entar  f ra i les ,  fuente principal de nues
tra  decadencia.

Nuestro  Señor gua rde  la vida de V. E. para bien de la 
nación. P u e y o .d e  M arg u i l le r  17 de M ayo de 1841. =  P o r  
acuerdo del ay un tam ien to ,  qüe no sabe e sc r ib i r , M iguel Bal- 
d e i lo n , secretario .

Excmo. S r . : El ayuntam iento  constitucional de este p u e 
blo creería  fa l tar  á su deber si no manifestase á V. E. la satis
facción que á toda la vecindad ha cabido en la bien merecida 
elevación de V . E. á la Regencia única del trono español. 
V. E . , cual n ing uno ,  ha sabido herm anar la disciplina de un 
soldado con la decisión de un l i b r e ,  y asegurar  la corona 
constitucional al mismo tiempo que afianzaba las l ibertades 
nacionales. ¿ A  quién pues pudieran coufiarsecomo á V. E. 
esas prendas sagradas ,  ese tesoro de una valía inestimable? 
Las Cortes han reconocido con su nombramiento el incuestiona
ble mérito de V .  E . , y han dado una prenda á la nación de 
que estando V. E. á su frente no tiene que  tem er ni á la a n a r 
quía ni al absolutismo. Asi lo creen loá ex ponen tes ,  y con tan 
íntima confianza dir igen al cielo sus votos por la fe lic idad de
V. E.

Villacoa 14 de M ayo de 1841. —* Excmo. S r . = P o r  su 
m andádo, Ramón C o n ie t , 3ecreUrio .= 'Excm o. Sr. D uque de 
la Vic toria .

Excmo. S r . :  E l  alcalde reg idor y síndico que componen 
el ay untam ien to  constitucional dé este p u e b lo ,  en sus n o m 
bres y  en el del mismo pueblo que  adm in is t ra n ,  no pueden 
menos de d ir ig ir  á V . E. la mas expresiva  enhorabuena por 
haber sido elegido Regente  único de la m onarquía e sp añ o 
la. Las Cortes han hecho justicia al mérito de V. E . , y los 
pueblos han recibido nueva tan plausib le con general ac lam a
ción. E x p resa r la  á V. E. es deber de este ayun tam ien to ,  y 
por eso se ap resura  á l lenarlo  como tiene el honor de hacerlo 
en Esdeiomada y M ayo á 14 de 1 8 4 1 .= E * cm o .  S r .^ sP o r  
mandado de los Sres. de ay un tam ien to ,  Cris tóbal P u y  , se- 
c r e ta r io .= E x c m o .  Sr. Duque de la Victoria^

Excmo. S r . : El ayuntam iento que suscribe se apresura á 
da r  el parabién á V . E. por haber sido atendido su re le v an 
te mérito en el nom bram ien to  de Regente  de la corona. La 
leg i t im idad ,  la Constitución, el progreso leg a l ,  todo lo que 
hay de razonable y plausible en el régimen representa tivo  se 
cifra hoy y la municipalidad exponente cree asegurado con 
una elección tan acertada. El cielo quiera prosperar  al G o 
bierno de V. E. como se lo suplican en Nocelly y Mayo á 
14 de 1841 rzExcmo. Sr.—Por su m andado, M ariano Vieeste, 
s ec re ta r io .= E x c in o .  Sr. Duque de la V ic toria .

Excmo. S r . = L a  municipalidad que suscribe tiene el p l a 
cer á par que el honor de dur á V. E. el mas colmado p a ra 
bién por haber sido antepuesto para Regente del trono á t a n 
tos ilustres c iudadanos ,  esperanza gloriosa de la patria. N in 
guno em pero reúne los méritos y los felices precedsnies  que 
V. E . , y las Cortes por ello solo han becho justicia al saber, 
al va lor  y  á la fortuna , que son compañeros inseparables de 
todas las empresas de V .  E. cuando se ha distinguido en tre  
todos los españoles. T a n  acertada elección ha colmado la e s 
peranza de los buenos , y ha henchido de satisfacción á los 
habitantes de este pueblo y á los concejales que lo r e p re sen 
tan. M ereli  y M ayo  14 de 1 8 4 i .= E x c m o ,  S r . = P o r  stí m a n 
d a d o ,  José B a i l a r ín ,  secretario . =  Excmo. Sr. D u que  de  la  
V ic tor ia .

Excmo. S r . : E l  ayuntam iento  constitucional de V a l  lab r i -  
ga t iene el a lto  honor de manifestar á V .  E. la indecible  a le 
gr ía  con que este pueblo ba recibido la noticia de ser ya  
V .  E .  el R egente úuico del trono de las Españas< La espada 
invencib le de V. E. precaverá las nuevas maquinaciones de 
los mal avenidos con el régimen constitucional de que  V . E .  
ha sido siempre esclarecido d e fe nso r , y el progreso le g a l ,  á 
cuyo fren te  se halla  V .  E. , recib irá  la racional y justa e x 
tensión que  la pa tr ia  há menesjter para su v en tu ra .  E l la  todo 
lo espera de V .  E . , y que no salga fallida su confianza espé
ralo tam bién con absoluta seguridad el ay un tam ien to  que  fir
ma. ValJabr iga  14 de M ayo de 1841. =  Excmo. Sr .  = * P o r  su 
m ándad o ,  Ram ón S a u cern i ,  secretario .

Excmo. S r . : Los individuos que suscr iben ,  a lcalde , r eg i
dor  y síndico de este p u e b lo ,  se a t rev en  á d ir ig i r  su re sp e 
tuosa voz á V .  E .  para expresarle  la pa rte  de enhorabuena 
que les cabe en la elevación de V .  E. á Regente  único del 
trono español. Estando tan precioso tesoro confiado á V .  E . 
no teme la nación su deterioro .  E l  ángel que lo ocupa t iene



en V, E. la mas segura garant ía de su estabi l idad:  «asi como 
lás l ibertades patrias l a ‘tienen también en V.  E. , habiendo 
tomado cual lomó tanta y tan activa parte en el úl t imo g lo
rioso pronunciamiento.

Dígnese V. E. aceptar  esta sencilla cuanto reverente  e x 
presión de lo mucho que se interesan en las glorias de V.  E. 
los concejales representantes.  San Esteban del Malí  y M a 
j o  14 de 1841.— Exemo. Sr. —Por  su mandado , Alberto Se-  
s é , s ecr etar i o.=Excmo.  Sr.  Duque de la Victoria.

Excmo. Sr,  : El  ayuntamiento constitucional que t iene la 
honra de dirigirse á V.  E . , t iene á la vez el inexpl icable p la
cer  de felicitarle por haber  sido electo Regente único de la 
corona,  y  de felicitarse por el feliz Gobierno que aseguran á 
la nación española los gloriosos precedentes de V.  E. T i e m 
blan 1 os enemigos del tr.cno y los de las l ibertades patrias, 
al constituirse V.  E.  su principal  defensor , asi como se rego
cijan todos los amantes de la monarquía constitucional., cuan
do admiran en Y.  E. el invencible campeón que la ha sacado 
(¿i lúdante de los furiosos ataques que ia dieran la anarquí a 
y el car l ismo,  el l iber t ina j e y la superstición. Nuestro Señor 
prospere la vida y el gobierno de Y.  E . , cual lo desean los 
individuos de este «ayuntamiento.

Sánfeüce 14 de Mayo  de 1841.—Excmo.  S r . = P ó r s u  man
d ad o ,  Ramón A b a t ,  secre tar i o.=Excrno.  Sr.  Duque d é l a  
V ic to r i a , ’

Sermo. Sr . :  E l  ayuntamiento constitucional de t«a vil la <!e 
P e r a r r u a ,  provincia de Huesca,  ha recibido con el mayor 
placer  la noticia de haber sido elevado Y. A. al alto honor 
de  Regente del Reino;  dígnese Y.  A. admi t i r  el ¿raneo y  
leal parabién que le dirige esta corporación , la que ve en el 
nombramiento de Y.  A. el iris de paz que ha de reuni r  aj 
der r edor  del trono de la inocente Isabel á todos los españoles,  
para  que el pueblo sea tan feliz como merece ,  colmándose 
los deseos que Y.  A. manifiesta en su alocución dirigida á los 
■cuerpos coíegisladores.  Ta l  ventura será debida al héroe de 
Luchan® y Mor e l l a ,  ai res taurador  de la l ibertad española.

Ent re  t an to ,  pues ,  que tan grata perspect iva se presenta,  
r e c ib id ,  Sermo. Sr . ,  los votos de cordial idad y afecto que por 
esta corporación os dirige el pueblo de Perar rua.

Casas consistoriales del mismo 19 de Mayo  de 1 8 4 1 . =  
Sermo.  S r . = Jo sé  Leciua ,  a l c a lde .=J os é  Cast i l lo»,  regidor .=  
Mar iano Sauz ,  síndico.= José T e r ro s a ,  secretar io,  y firmó 
por  Mat ías  Cast i l lon,  r egidor ,  que dijo no s ab e r .=Se ren í s i -  
«io Sr .  Regente de la nación española.

Sermo.  Sr. :  El  ayuntamiento constitucional de la vi l la de 
Monzon en el part ido de Barbast ro de la provincia de H ue s 
c a , ha celebrado con entusiasmo la «acertada resolución de los 
cuerpos colegisladores de elevar  á Y.  A. á único Regente del 
Reino.  Prescindiendo por  un momento de su valor  tantas ve
ces probado en los campos de ba t a l l a ,  y tantas otras corona
do de las mas grandes victorias,  callando por otro la tan sus 
p i rada paz que V.  A. ha proporcionado á este pueblo tan t r a 
bajado en la advers idad,  ¿cómo es posible que esta corpora
ción pueda olvidar  un solo instante los riesgos que V.  A. c o r 
rió há poco mas de un año por defender  los derechos mun i
cipales contra las arterías de un part ido tan astuto como a n 
t iconst i tucional , que socolor de moderación y templanza so
cavaba por su base la ley fundamental  del Es t ado?  H é a q u i  
« 1  motivo mas poderoso,  la garant ía mas grande sobre que se 
funda nuest ra i l imitada confianza para esperar  que Y.  A. será 
siempre el mas firme apoyo dél trono de Isabel n  y de t i  
Consti tución del año de 1837;  para cuya conservación puede 
V. A. contar con las débiles fuerzas de esta corporación mu
nicipal que queda  rogando al Todopoderoso conserve muchos 
«ños-su preciosa vida para bien y ventura del pueblo espa
ñol .  Sala  consistorial de la vi l la de Monzon á IB de Mayo 
de  184 í .=Se rmó . '  S r . = G e na T 0  Castro ¿ a l c a l d e . = J u a n  Paul ,  
a lca lde .=Mar ia-no Ozcoidi ,  regidor p r i me ro .= Ale j and ro ,Ne -  
h o t . = J o s é  Za zu rca ,  r e g id o r .= jo sé  Pastor , regidor.  =  F r a n -  
eisco Cosíales,  regidor.  =  José Paño ,  síndico. =  Po r  acuerdo 
del  ayuntamiento,  Vicente  Paño , secretario. =*Sermo. Sr.  R e 
gente  del  Reino.

Sermo.  Sr. El  batal lón de la Milicia nacional de la vil la de 
Monzon , segundo del part ido de Barbastro,  de la provincia de 
Huesca ,  se apresura á felici tar á Y.  A. por la alta dignidad á 
que  le han elevado los cuerpos colegisladores,  pagando de este 
modo un justo t r ibuto de grat i tud al pr imer guer r ero  pacifi- 
eador  de España,  al mayor entusiasta de la independencia nació- 
nal ,  al «acérrimo defensor del trono de la inocente Isabel y 
«1 sostenedor por excelencia de la Consti tución del año 37:  con 
tan relevantes t í tulos,  oportuno y necesario ha sido hacer  a 
V.  A. único Regente del Reino ,  y ellos son garant ía suficiente 
par a  la conservación de aquellos tan caros como sagrados ob je 
tos , ora se vean combatidos por las intrigas y maquinaciones 
tic algunos hijos espúreos de nuestra amada pa t r i a ,  ora por  la 
envidia  extrangera que no quisiera ver en ella nada grande ni 
f loreciente: no,  no hay que temer peligros estando Y* A. á la 
cabeza del Gobierno ; y si algunos amagasen , cuente V .  Á. con 
3as vidas de todos estos nacionales qué se sacrificarán á sudado 
pa ra  defender  la cándida Isabel ,  y la preciosa l iber tad con 
t an ta  sangre conquistada.  Monzon 1 6 de Ma yo’dé  1841.= S é r c -  
tiísimo S r . =Y Íce n t e  Paño ,  comandan t e .=Mauue l  Hipólito'Me 
P añ o ,  mayor comandan t e .=Por  laclase de capi tán,  Juan  Paul. 
= P o r  la clase de tenientes, Francisco CosiaJes.=Por  la c l a se  de 
subtenientes ,  Miguel  So r r i ba s .=Sermo .  Sr.  Regenté  del  Reino.

Excmo.  Sr.  El  ayuntamiento de la Puebl a  de Fanfová fel i 
cita á Y.  E. con la mayor  satisfácion por haber  sido eíevadc 
á Regente del  Reino. Dígnese Y.  É. admi t i r  esta sencilla mani 
festación del aprecio que ei ayuntamiento os t r i bu t a ,  y nó d u 
déis que los aragoneses hacen fervientes votos por la felicidad 
d e  Y.  E.  por  que en ella ven cifrada la de la nac ión , y de 
«se depósito sagrado fiado á vuestro cuidado que algún dia hs 
«de ocupar  él trono de S. Fernando.  Puebl a  de Fan tbva  1( 
•de Mayo de 1 8 4 1 . =  Ramón Lasi er ra .=F ranci sco  Cagigos^ se
c r e t a r i o .  ^

Sermo.  S r . = F i j o s  los ojos del  ayuntamiento y Mi l  Ida y 
vecinos de la vi l la de Bol t aña ,  capital del part ido formarle 
«de los pueblos del antiguo Estado dé Sóbrarbe , tan célebre 
«pii la historia por su proverbial  amor á la l ibertad y á la in- 
dependenci a nacional ,  y por  haber  sido la turquesa donde

p o r ‘pr imera vez se ensayaron las buenas leyes qu e ,  dejando 
consignado el principio de la soberanía popular ,  han servido 
de norma para constituirse á los pueblos" mas avanzados en la 
carrera  de los Gobiernos representat ivos ,  en el héroe,  en el 
capitán afortunado á cuyos profundo saber,  eminentes virtudes,  
ardiente  amor de la patr ia y valor  denodado,  reservara  la 
Providencia  derrocar  para siempre el tiránico poder que cons
piraba á perpetuar la  sus cadenas ,  y fijar en cien gloriosos 
combat es ,  en los memorables campos de Vergara  su futura 
prosper idad y gloria , no podían dejar  de afectarse del mas 
vivo Ínteres por el plausible resultado de la cuestión de R e 
gencia y por el acierto en la elección del hombre digno de 
ocupar  tan elevado puesto.

En la crisis á que nos condujeran los desaciertos que p r e 
pararon los sucesos de Se t i embre ,  y en medio de la tormenta 
que corr ieran por consecuencia la l i ber t ad ,  la independencia 
y el t rono de esta nación magnánima,  no podia desconocerse 
la hábil mano,  el exper to piloto á quien única y-solamente 
era dado salvar  del naufragio la combatida y zozobrante nave,  
y resti tuir la calma y segur idad a su agitada t r ipulación.

Movidos estos naturales de tan incontestables razones,  y 
est imulados de las simpatías que supiera inspirarles el genio 
de su magnánimo l iber tador  , devoraban en silencio el ansia 
quedos consumía, de ve r  encomendado el régimen supremo del 
Estado du ran t e  la menor  edad de S. M.  la Reina , al que la 
justa y candorosa g ra t i t ud  española designaba como al mas 
dist inguido merecedor de tan elevada confianza , mientras que 
veian con calma di lucidar  en las Cortes tan delicada materia,  
esperando con respeto del amor patrio y eminentes vi r tudes 
de sus representantes que alcanzarían á concil iar con el p ro
comunal  los deberes y deseos de una patr ia agradecida.

] No se equivocaron ! ¡No lo esperaron en vano,  Serenísi
mo Señor ! Y al tener la dulce satisfacción de ver cumpl idos sus 
deseos , estos exponentes se sienten poseídos del mas animado 
gozo , se congratulan por  tan grato acontecimiento, y t ienen la 
incomparable honra de fel ici tar á Y.  A. S. y de t r ibut ar le  los 
mas sinceros testimonios de homenaj e,  adhesión y respeto, 
ofreciéndole con la mas fina voluntad todo cuanto t ienen de 
mas caro y grato si necesario le fuere para l l evar  á cabo la 
grande obra de consolidar la paz ,  unión y ventura  de nues
tra adorada patria.

El  Todopoderoso conserve y prospe re ,  y di late la impor 
tantísima vida de Y.  A. S. los muchos años qu é  le desea y 
ruega.  x

De Boltaña á 17 de Mavo de 1 84 í . = S e r m o .  S r .= F r an c i s co  
Torres  , alcalde p r e s ident e .=Mar i ano  Olivera , regidor.  — An 
tonio Puyol  , r e g id o r .= P ed ro  Lamua,  r e g id o r .= P ed ro  Campo,  
regidor- .= Manuel  López,  s í nd ico .=Mar iano  Armiseu , secre
t a r i o . =J oaq u in  Gazo , comandante.  =Yic ' t or iano de Puicereus,  
segundo comandante.  =  El  ayudan te ,  Placido Puicereus y 
O ru s . = P e d r o  Puicer eus ,  aband e ra do .= Migu e l  Bara ,  capel lán 
de ba t a l l on .= Po r  la ciase de capi tanes,  Antonio L ó p e z .= P o r  
la de tenientes ,  José Isac y M er g a l e j o . = P o r  la de subt enien
tes,  Melchor  A lba s .= P or  la de sargentos , Joaquín F í a n d e s . =  
Por  la de cabos , José Campodarve .— Por  la de nacionales , José 
Pu icer eus .=Se rmo .  Sr.  Duque de la V ic to r ia ,  Regente  del 
Reino.

Sermo. S r . : La  Milicia n’acronal de todas armas de la c iu 
dad de Castel lón de la Plana felicita á V. A. por su nom
bramiento para Regente’ único del Reino.  T a n  elevada ma
gis t ra tura  reúne á la vez la recompensa del valor ¿ el premio 
de las vi r tudes .cívicas >, el ú l t imo galardón de un pueblo 
gr ande ,  generoso , entusiasmado y lleno de reconocimiento y 
de justicia para con el héroe que le dio la paz ,  el defensor 
de sus l i ber t ades ,  el constante amigo de sus derechos , y el 
res taurador  de los fueros nacionales,  próximos á ser hollados 
en época no muy lejana con desdoro y mengua de la razón 
por solapados y mal encubiertos enemigos. Pero esta Mil icia 
nacional al fel ici tar á Y.  A. ,  no solo cede á la consideración 
•de tantos y tan esclarecidos t í tulos,  sino también al impulso 
de los mas gratos recuerdos,  convir t iendo espontáneamente su 
memoria hacia la úl t ima de las bri l lantesécciones que coronaron 
la carrera  mil i tar  de V.  A. en la pasada sangrienta lucha,  y que 
fijaron para siempre del modo mas indeleble los sentimientos 
de una grat i tud profunda en el corazón de estos habitantes.  
La Milicia de Castel lón,  después de haber  combatido denoda
damente contra el fiero vandal i smo,  recuerda  con orgul lo que 
en aquellos dias de devastación y ruina apareció el genio de la 
gue r r a ,  lanzó de sus posiciones al enemigo de la humanidad y 
del reposo públ ico,  aseguró la paz y devolvió la t ranqui l idad 
y la calma á esta desventurada provincia,  cuyos hijos defendie
ron mas de una vez sus hogares con decisión y constancia,  pe 
leando brazo á b r azo con tan tenaz enemigo. Ta les  y tan felices 
resultados produjo la importante toma de Mo re l l a ,  úl t imo ba
luar te de la rebelión a rmada ,  en cuya expugnación había teni- 

¡ do alguna parte esta Milicia , que admiró después el va lor  y 
'■ denuedo de Y. A., y se lisonjeó con la t ierna satisfacción de verle 

recogeíPen el campo de batalla el úl t imo laurel  de su bri l lante 
corona.

En  aquella ocasión,  para siempre memo rab l e , oyó V.  A. 
lós sentimientos de gra t i t ud de esta Milicia nacional y el sojem* 
ne juramentó de sel lar  de nuevo con su sangre la estable y 

; permanente conservación del pacto Social , qué no bien asegu
rado contra los combates de enemigos declarados,  parecía sentii 
próximo el amago.de  conspiradores hipócritas y  ocul tos;  y 
cuando Y.  A. le sostuvb con su mano poderosa , le afianzó cor 
el peso de su a u to r i da d ,  con el prestigio de su nombre y cor 
la entereza de un español que se habia sacrificado por la dulcí 
l ibertad de su pa t r i a : no puedé menos de sent ir esta Mil icia ei 
mayor profundo placer al ver colocado á Y.  A. en tan elevad* 
posición-, la mas propia, y adecuada para defender  con el e j e r 
cicio de tan noble magistratura ■ ia integridad de la Const i tu
c ión , el t rono de Isabel i i ,  la independencia de la aacion , 1; 
firmeza del pacto social ,  y la inviolabi l idad y estable conser
vación de los derechos populares.

Tales  son las esperanzas que abriga en su seno esta Milicr: 
¡nacional , tales los principios por cuyo sostenimiento ofrece sa« 
Aerificarse, tales los sentimientos de Y. A. Conceda el cielo-á su 
benéficas intenciones y filantrópicos deseos el éxito mas cumpl í  

ido y favorable  para bien. de. la nación.
Castel lón 12 de Mayo- de 184 1 .= Se rm o .  S r . = E l  pr ime 

comandante del  ba t a l l ón , José Ba l l e s t e r .=S iguen  las firmas

Sermo.  S r . ;  Rl ayuntamiento  ̂ comandante de arm as, Mi

licia nacional y vecindario de la villa de i nf antes ,  cabeza de 
su par t ido ,  en la provincia de C iudad-Rea l  , por el ór<rano 
de su alcalde pr imero D. José Lino N e b re da ,  t iene el honor 
de fel ici tar á Y.  A. por su elevación al augusto cargo de Re,. 
gente del Reino duran te  la menor  edad de la Reina Doña 
Isabel ti.

Este nombramiento,  debido al acierto de los representan
tes del pueblo,  y consagrado á los méritos y vir tudes de V. A 
ha l lenado de gozo á todos los españoles ,  y de cierto entnl 
siasmo ademas á aquellos que han nacido y viven en el suelo 
en que lo hizo Y.  A. para su gloria y felicidad. Si esta ha
sido cierta y en nada desment ida,  porque á Y.  A. se debe ¿a
pacificación de que gozan todos los pueblos,  no lo será menos
su consolidación en el acierto con qué  sabrá Y.  A. dirigir [33

r iendas del Gobierno mediante la buena fe y empeño de sa
crificarse por su patr ia que caracterizan á Y.  A. cual lo tiene 
acredi tado tantas veces ,  y en esta confianza todos debemos 
presagiar  un porveni r  seguro y feliz. .•■■■■?

Dígnese Y.  A. admi t i r  con la bondad que le es tan natu
ral los sentimientos puros de este vecindar io,  que ruega al 
Todopoderoso por el acierto de Y.  A. en el nuevo cargo que 
la nación le ha confiado. Infantes 1G de Mayo  de 1841. 
Sermo. Sr.  =  José Lino Neb reda  =  Siguen las firmas.

Sermo. Sr.  =  El  ayuntamiento constitucional de la yiMa de 
Pedro  Muñoz ,  que se gloría per tenecer  a! suelo de la provin
cia que vio nacer á Y.  A . ,  cuya decisión y patriotismo resue
nan consignados en los fastos de la historia por la guerra 
que en el discurso de seis años ha sostenido contra los enemi- 
gos de la l iber tad nacional; se dir ige lleno de toda profusión 
á exponer l e  el acendrado placer y suma satisfacción que -ad
quirió, tan luego como vio l legar  el fausto dia de haber 
elevado Y. A. al digno destino de Regente del Reino. .

Con tan dist inguidos trasportes de júbi lo  ha celebrado es
te apetecido acontecimiento : resultado feliz de la convicción 
de los verdaderos  y acrisolados patricios que nunca han (du* 
dado poner en sus manos el sagrado tesoro del  trono es
pañol ,  hasta aqui débil  y vaci lante ,  y cuyo cambio hará épo
ca en los anales de nuestra nación. El  mundo entero verá con 
asombro que el que supo con la espada establecer la paz 4 ’ 
una nación magnánima y desgraciada,  sabrá también como 
vicegerente de una Reina angelical sostener los legítimos de
rechos de esta excelsa Niña  sin detr imento de la libertad y 
con sumisión á las leyes.

Los españoles esperan que t rabajando con inces«inte anhe
lo por  el bien y prosperidad de nuestra España hará desapa
recer los peligros que de largo tiempo la amenazaban,  y que 
ocupe en la carta de las naciones cul tas el lugar  que se me
rece.

Los individuos de esta corporación,  cuya adhesión, sincera 
á la Regencia única y Regencia del general  Duque de la Yic
toria es bien notor ia;  cuyos votos lian sido siempre en favor 
y obsequio de tan ínclito general  , y cuyo solo nombre los 
conmueve y elec t r iza,  suplican á la suprema Rondad bendi* 
ga sus tareas y dé el acierto que há menester Y.  A. para la* 
Erar  la felicidad de la nación , y conservar  eou esplendor el 
trono que los representantes de . el la han puesto en sus sa
gradas manos.

Casas consistoriales de Ped ro  Muñoz y Mayo  22 de 1841.=t 
Sermo.  S r . = R a m o n  Cañas.*=Siguen las firmas.

Ayuntamiento  de la ciudad de Ya lenc i a .=Excrno .  Sr.=* 
Valenci a,  aquel  pueblo que el Regent e  del Reino jamás po
drá olv idar  , le felicita hoy que le ve investido con el carác
ter  de pr ime r  magist rado de la nación. ,

E l  sagrado j ur amento que V.  E.  ha prestado al aceptar 
tan elevado cargo ,  queda esculpido en los corazones de estos 
habitantes que llenos de la mayor  confianza se han entregado 
á las demostraciones mas. puras y sinceras en  celebridad do 
un porveni r  de paz y de ventura .

Reciba V.  E.  los votos de un pueblo que son la expre
sión de su ayuntamiento consti tucional.  Dios guarde á V. E. 
muchos años.

Valencia 17 de Mayo de 1841.=Fr an c i s c o  Usera.=S¡guen 
las firmas.— Excmo.  Sr.  Duque de la Victor ia  y de Morella 
Regente  del Reino.

En los propios términos han felici tado á S. A. el director 
subinspector de ingenieros de Casti lla la Vieja  , él comandan* 
le de ar t i l ler ía de V alladolid,  y los comandantes g e n e r a l e s  dé 
Zamora ,  Salamanca,  Santander ,  Ov iedo ,  León,  Segovia,  Bur
gos ,  Patenci a,  Av i l a ,  Soria y Logroño.

B anco  español de S a n  F ern a n d o . 

Todos los tenedores  de bil l etes  central izados y por cen
t r a l i z ar ,  de libranzas centralizadas ó expedidas sobre las ren
tas de ía sal , sexta par te de t abacos , aguardientes  y licores, 
provinciales ,  amortización , secuestros,  loterías,  cruzada,*deJ 
rechos de pu e r t a s , totales y  l íquidos de las rentas , sübsidw 
eclesiástico, rentas decimales,  y las del  tesoro á-cargo de sos 
dependenci as ,  letras protestadas,  por e l  mismo,  cartas de pa-/ 
go ó l ibranzas de . la  administración mili tar , ,¿delegaciones:^ 

! créditos sobre azogues y contr ibución extraQrdinariavd^fifteín 
ra ant igua , y cualqui er  otro crédi to del te$ o ro p a r a c  y y o, pa£9 
no: se. haya exped ido libranza'  ú otro docuroento¿cqui.v,aléiHty 

; se ¿ser viran concur r i r  en el dia de  mañana sábado 29 ,del CQj>, 
r iente á las doCe de ella , á la dirección del Banco español Me 

' San Fernando. ,  para enterar les  de una orden def 
• cqinunica.da aj Sr.  ^director del mismo con fecha del d i - a : 

por el Excmo.  Sr.  Secretario de Estado y del Despá^ °
> Hacienda.

Madrid 28 de Mayo de 1841, > : ; :




